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INTRODUCCION

La sociedad de la informacién y el conocimiento ha requerido cam-
bios estructurales en la educacién superior,en consonancia con lare-
formula- cién de buena parte de las convicciones que cimentaron la
educacién tradicional en siglos anteriores. Los nuevos emplazamien-
tos enfatizan la recreacién de los modelos de formacion, centrados
en el desarrollo de capacidades para aprender, mas que para acumu-
lar conocimiento, asi como la urgencia de nuevas modalidades edu-
cativas para aumentar la movilidad educativa y el desarrollo de altos
niveles de formacién, capacitacién, actualizacién del talento humano
y mayor calidad del servicio.

Al proceso formativo que resulta de la coordinacién rigurosa de as-
pectos pedagogicos, comunicativos, tecnolégicos y administrativos
para la organizacién de ambientes virtuales que cumplen parametros
de versatilidad, accesibilidad, inmediatez, multimediaticidad, interac-
tividad remota, movilidad y ubicuidad en el espacio y en el tiempo, se
le reconoce como educacién virtual.

Sin lugar a dudas, el aporte mas importante de las TIC y las estruc-
turas digitales al sistema educativo ha sido la generacién de nuevas
ecologias formativas, donde el estudiante aprende de manera signifi-
cativa,auténoma y colaborativa.

Esta innovacién ha sido advertida de manera particular por la educa-
cion superior y por la educacién a distancia,donde ha significado toda
una revolucién la integracién de las TIC, porque ha sido la mejor via
para incrementar su aporte al desarrollo social.

Desde luego, en esta reciente realidad socioeducativa, surgen nuevos
cuestionamientos que reivindican la reflexién del hecho pedagégico
en la busqueda de posturas afines para orientar los procesos formati-
vos de los estudiantes nativos digitales y de la sociedad global.
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Esta decisién institucional tiene sentido y validez porque incremen-
ta la calidad del trabajo académico, de sus procesos y los resultados
previstos en los postulados educativos declarados en el Proyecto
Educativo Institucional (PEI) y se ponen en accién en los Proyectos
Educativos de Programa (PEP). Asi como la postura institucional de
integrar al curriculo las TIC.

El presente documento orienta a la Comunidad Universitaria desde
el planteamiento de los lineamientos para el fomento y la gestiéon de
la educacion virtual y a distancia, a través del despliegue de seis (6)
capitulos. El primero define el marco general de la politica, el segun-
do enuncia los propésitos de la politica, el tercero sefiala su alcan-
ce, el cuarto dispone el desarrollo de la politica desde la definicién
y delimitacién de principios y criterios. Los dos altimos capitulos se
dedican a la determinaciéon de los responsables de la politica y a la
descripcién de la evaluacién y mejora de la misma.
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MARCO GENERAL DE LA POLITICA
Contextualizacidén

La educaciéon a distancia se origina a principios del siglo XIX con el
propoésito de lograr mayor equidad en el sistema educativo. En su evo-
lucion se pueden evidenciar cuatro (4) generaciones:

Primera generacién: Estudios por correspondencia empleando libros
de texto, con escasa o ninguna interaccién entre los sujetos pedago6-
gicos. (Europa 1861, Norte Ameérica,1873). Los grandes aliados fueron
el servicio postal y el ferrocarril a través de los cuales se distribuian y
transportaban los cursos impresos (el conocimiento).

Segunda generacién: Procesos educativos empleando medios masi-
vos de comunicacién, donde se conjugaban los beneficios de los ma-
teriales impresos con transmisiones de radio y televisién, que revolu-
cionaban losinicios del siglo XX en todos los continentes. Los grandes
aliados fueron los medios audiovisuales asociados -todos o algunos de
ellos- en un ambiente de aprendizaje (audio,video,impresos, radio, te-
levision y comunicacién telefénica), haciendo posible la interacciéon
en doble via de los sujetos pedagédgicos.

Tercera generacion: El avance de las tecnologias satelitalesy lasredes
(década de los 80), posibilitaron el incremento de la interaccién entre
los sujetos pedagdgicos. Cursos asistidos por los docentes a través sis-
temas de audioconferencias y videoconferencias favorecieron la co-
existencia de la comunicacién sincroénica y asincroénica en el proceso
formativo a distancia.

Cuarta generacion: El final del siglo XX (década de los 90) —con la ex-
pansion Internet y de la World Wide Web (www), el correo electréni-
co y las redes sociales, revolucioné la educacioén a distancia y fortale-
ci6 el aprendizaje virtual. Todos los paradigmas educativos centrados
en la enseflanza entraron en crisis frente al nuevo paradigma centra-
doen elaprendizaje; Passeriniy Granger (2000) aseguran que “el
empleo del Internet como un medio educativo ayudé a inducir la
educacién a distancia de un enfoque conductista a un enfoque cons-
tructivista”6, significando toda una innovacién pedagdgica porque se
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ha dispuesto una forma inmediata para acceder a la instruccién, para
interactuar entre el estudiante, el docente y el conocimiento,y donde
los pares académicos (redes de estudiantes) colaboran efectivamente
en la construcciéon de aprendizajes perdurables.

Atravésde las cuatro (4) generaciones,el conceptode laeducacién a
distancia ha conservado las caracteristicas que establecen la diferen-
cia con la educacién presencial: Feasley (1983) define la educaciéon
a distancia como el aprendizaje que se realiza en un lugar alejado del
instructor.7 Verduin y Clark (1991) dicen que es “la instruccién for-
mal en que la mayor parte de la ensefianza ocurre cuando el educa-
dor y el aprendiz estan a distancia uno del otro” (p. 13).8

Sin embargo, desde finales del siglo XX y especialmente en el siglo
XXI, Internet y las TIC han ofrecido a la educacién a distancia nuevos
medios y formas para transmitir la informacién e interactuar, convir-
tiéndose en aliados estratégicos para una profunda transformaciéon
didactica. Internet y las TIC son ahora tecnologias estratégicas edu-
cacionales, que promueven el “desarrollo de habilidades y destrezas
tanto en el estudiante como en el profesor (Barajas, 2009).9

Conceptualizacidén

La educacioén a distancia y dentro de ella la educacién virtual, se colo-
can ahora en un sitio privilegiado para introducir un nuevo referente
educativo coherente con la sociedad de la informacién y el conoci-
miento. Su valor e importancia para el nivel de educacién superior
fueron definidas por la UNESCO finalizando el siglo XX

La Declaracién mundial sobre la educacién superior en el siglo XXI
(1988), manifiesta:

4 Passerini, K. y Granger, M. J. (2000). A developmental model for distance learning using the Internet.
Computers & Education, Volumen 34, Namero 1. pp. 1-15.

5 Feasley, C. (1983). Serving learners at a distance: A guide to lPro ram practices. ASHE- ERIC Higher
Education Research Report Nimero. 5. Washington, D.C.: Association for the Study of Higher Education.

6 Verduin, ]. R. Y Clark, T. A. (1991). Distance education: The foundations of effective prac- tice. San Fran-
cisco,C.A.: Jossey-Bass.

7 Barajas, J. (2009). La clasificacién de los medios tecnologicos en la educacién a dis- tancia: un referente
para su seleccion y uso. Apertura: Revista de innovacién educativa. Volumen 8, Namero 10. pp. 120-129.
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“Articulo 12. El potencial y los desafios de la tecnologia. Los rapidos
progresos de lasnuevas tecnologiasde lainformaciény la comuni-
cacién seguiran modificando la forma de elaboracién,adquisicién
y transmision de los conocimientos. También es importante sefia-
lar que las nuevas tecnologias brindan posibilidades de renovar el
contenido de los cursos y los métodos pedagoégicos, y de ampliar
el acceso ala educaciéon superior. No hay que olvidar, sin embargo,
que la nueva tecnologia de la informacién no hace que los docen-
tes dejen de ser indispensables, sino que modifica su papel en re-
lacién con el proceso de aprendizaje,y que el didlogo permanente
que transforma la informacién en conocimiento y comprensién
pasa a ser fundamental. Los establecimientos de educacién supe-
rior han de dar el ejemplo en materia de aprovechamiento de las
ventajasy el potencial de las nuevas tecnologias de la informacién
y la comunicacién, velando por la calidad y manteniendo niveles
elevados en las practicas y los resultados de la educacién, con un
espiritu de apertura, equidad y cooperacién internacional, por los
siguientes medios:

a. constituir redes, realizar transferencias tecnolégicas, formar
recursos humanos, elaborar material didactico e intercambiar las
experiencias de aplicacién de estas tecnologias a la ensefianza, la
formacién y la investigacién, permitiendo asi a todos el acceso al
saber;

b. crear nuevos entornos pedagégicos, que van desde los servi-
cios de educacién a distancia hasta los establecimientos y siste-
mas

«virtuales» de ensefianza superior, capaces de salvar las distancias
y establecer sistemas de educacién de alta calidad, favoreciendo
asi el progreso social y econémico y la democratizacién, asi como
otras prioridades sociales importantes; empero, han de asegurar-
se de que el funcionamiento de estos complejos educativos virtua-
les, creados a partir de redes regionales continentales o globales,
tenga lugar en un contexto respetuoso de las identidades cultura-
les y sociales.
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c. aprovechar plenamente las tecnologias de la informacién y la
comunicacién con fines educativos, esforzandose al mismo tiem-
po por corregir las graves desigualdades existentes entre los pai-
ses,asi como en el interior de éstos en lo que respecta al acceso a
las nuevas tecnologias de la informacién y la comunicacién y a la
produccién de los correspondientes recursos;

d. adaptar estas nuevastecnologiasalas necesidades nacionales
y locales, velando porque los sistemas técnicos, educativos, insti-
tucionales y de gestion las apoyen,;

e. facilitar, gracias a la cooperaciéon internacional, la determina-
cion de los objetivos e intereses de todos los paises, especialmente
de los paises en desarrollo, el acceso equitativo a las infraestructu-
ras en este campo y su fortalecimiento y la difusién de estas tecno-
logias en toda la sociedad;

f.  seguir de cerca la evolucién de la sociedad del conocimiento
a fin de garantizar el mantenimiento de un nivel alto de calidad y
de reglas de acceso equitativas;

g. teniendo en cuenta las nuevas posibilidades abiertas por el
uso de las tecnologias de la informacién y la comunicacién, es im-
portante observar que ante todo son los establecimientos de edu-
cacién superior los que utilizan esas tecnologias para modernizar
su trabajo en lugar de que éstas transformen a establecimientos
reales en entidades virtuales.io

Desde la puesta en marcha de esta Declaraciéon,la UNESCO ha rea-
lizado un detallado seguimiento al impacto de las TIC en el siste-
ma educativo, reconociendo los tipos de apropiacién,adaptacién e
integracién ocurridos, asi como los estadios en su evolucién. Ver
Figura 1.

10 UNESCO (1988). Declaraciéon mundial sobre la educacién superior en el siglo XXI: Visién y Accion.
Consultada 4 de marzo de 2015 en http://www.unesco.org/education/educprog/ wche/declaration_spa.

htm

FUNDACION DE EDUCACION SUPERIOR SAN JOSE



POLITICA INSTITUCIONAL

EDUCACION VIRTUAL A DISTANCIA l

La medicién del impacto de las TIC en el sistema educativo -logra-
do por el Instituto de Estadistica de la UNESCO (IEU)- llev6 a deducir
que elpotencial de estastecnologias es clave en la calidad del proce-
so educativo y transforma sustancialmente las aptitudes y actitudes
de los sujetos pedagoégicos, haciéndolos competentes en la sociedad
de la informacién y el conocimiento. Esta realidad debe trascender
todos los ambitos educativos, especialmente los de los Estados menos
favorecidos donde es necesario formular politicas para la integracién
de las TIC en el proceso educativo que incidan en las e-aptitudes de
los individuos, en la e-intensidad en los procesos educativos y en el
e-impacto en la productividad y competitividad nacional.
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Figura 1. Evolucién en el tiempo de las necesidades de informacién
de los sistemas educativos segiin el nivel de penetracién de las TIC.11

FUNDACION DE EDUCACION SUPERIOR SAN JOSE



POLITICA INSTITUCIONAL

EDUCACION VIRTUAL A DISTANCIA l

En Colombia, el Ministerio de Educacién Nacional en 200912 comen-
z6 adefinir con mayor precision los conceptos de educacién virtual y
educacioén a distancia, que se enriquecen y contextualizan en el mar-
co establecido por la Declaracién Mundial de la Educacién Superior.

A manera de sintesis se indica para el pais que la educacién a distan-
cia y virtual implican:

« El desarrollo de programas de formacién que tienen como esce-
nario de ensefianza y aprendizaje el ciberespacio (educacién en
linea).

* Una nueva visién de las exigencias del entorno econbémico, so-
cial y politico, asi como de las relaciones pedagégicas y de las TIC.
La educacioén virtual es una modalidad de la educacién a distancia.

* Elusointensivo de tecnologias mas sofisticadas para la interacciéon
directa entre el profesor del curso y sus alumnos.

* Unamodalidad dentro delabanico de posibilidades de la educacién
a distancia. Lo que se pretende es desarrollar este tipo de educa-
cion,de tal manera que se convierta en una opciénreal y de calidad
para muchos colombianos que pueden encontrar en ella el espacio
para formarse.

* Garantias de calidad de la educacién mediante la articulacién co-
herente y armoénica de un modelo que ponga, por encima de los
instrumentos, el sentido pedagégico de los procesos.

El Consejo Nacional de Acreditaciéon en 200613 también avanzo en
este sentido, declarando los indicadores para la Autoevaluacién con
fines de Acreditacién de programas de pregrado en las modalidades a
distancia y virtual, procurando de esta manera la primera ruta viable
en el pais para el reconocimiento de la calidad de los procesos forma-
tivos mediados.

1 S 2009, i6n d t de la inf 1 TIC duca-
cllon I\/Ianu g?ésuarl)olg celgz nsetll’?lfteefnoétgt]ias%cg 3 informacién y la comunicacién (TIC) en educa

\llgwwmme ucag%%‘?gosggflabcé?}é vlrtlua_}qbzgg acnfn en linea. Consultado el 4 de marzo de 2015 en http://

13 CNA (2006). Indicadores para la autoevaluaciéon con fines de acreditaciéon de programas de pre-

grado en las modalidades a distancia y virtual . Segunda edicién. Bogota D.C.: Corcas Editores Ltda.

FUNDACION DE EDUCACION SUPERIOR SAN JOSE



POLITICA INSTITUCIONAL

EDUCACION VIRTUAL A DISTANCIA l

Las TAC son herramientas tecnolégicas que se usan con alto sentido
pedagdgico, y se ponen al servicio del aprendizaje y la gestién de co-
nocimiento por parte del estudiante (4ta generacion). El consenso
de implementar la educacién virtual y a distancia, surge del proceso
de Autoevaluacion Institucional con fines de Acreditaciéon de la alta
calidad, donde se reconocen como validos los logros en la integracién
de las TIC a los procesos académicos, pero donde ademas se revela la
importancia de seguir avanzando hacia:

* la competitividad institucional en los ambitos local, regional y
nacional a través de la oferta de programas de pregrado, posgradoy
educacién continua,en la modalidad virtual y a distancia, pertinen-
tes con las demandas locales y globales y sectoriales;

+ Laflexibilizacién curricular,pedagégica,académica y administrati-
va haciendo uso intensivo de las TIC como recurso que favorece el
aprendizaje significativo, autébnomo y colaborativo, al tiempo que
genera nuevas oportunidades de acceder, gestionar el éxito estu-
diantil y lograr el bienestar integral, elementos determinantes del
Proyecto Educativo Institucional (PEI);

* el fomento del enfoque pedagoégico centrado en el paradigma del
aprendizaje que se beneficia de las multiples posibilidades de ac-
ceso e interaccién entre los individuos y el conocimiento, para la
formacién integral de sujetos con visién de transformacién, desa-
rrollo cientifico y tecnolégico.

* el aprovechamiento de las competencias y capacidades tanto de
estudiantes como de docentes y tutores, en la organizacion y defi-
niciéon de nuevos procesos académicos enriquecidos con medios y
mediaciones tecno-pedagodgicas y didacticas, logrando asi, el desa-
rrollo de acertadas innovaciones en las metodologias formativas
tradicionales.

* » la consolidacién y el fortalecimiento en el uso e implemen-
tacion de las Tecnologias de Aprendizaje y Conocimiento (TAC),
ganando prestigio académico a nivel interno y externo, condicién
para el fomento del modelo propio de educacién virtual y a distan-
cia de la Universidad El Bosque.
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De esta manera se institucionaliza el marco de accién de la educacién
virtual y a distancia,vinculandola con las actividades académicas (for-
ma- cién, investigacion, proyeccién social), con alto énfasis en los pro-
cesos de instruccién, comunicativos, evaluativos y de seguimiento.
Todo lo anterior enfocado en funcién de lograr:

“El empleo y aprovechamiento de la plataforma e-Learning en el con-
texto institucional. La articulacién de las aulas virtuales con el plan de
estudios. La promocién de la cultura digital. La integracién curri- cu-
lar. La educacién virtual. El modelo pedagégico”.

Las tendencias tanto globales como nacionales, asi como las decisio-
nes y posturas institucionales crean las condiciones y hacen viable el
ejercicio de la educacién virtual y a distancia en la Fundacién de Edu-
cacion Superior San José - FESSANJOSE, con un derrotero claramente
definido para su fomento.

Los cuestionamientos recibidos durante las entrevistas a los Directo-
res y Docentes de las Facultades, como por ejemplo, la calidad, la de-
sercion,la conectividad de los usuarios,los porcentajes de aprendizaje
mediado a través de las TIC, la formacioéon y el tiempo de los docentes,
los costos de la inversion, las condiciones de la plataforma tecnolo-
gica, entre otros, deben ser siempre temas de reflexién para la con-
solidacién del concepto y modelo propio de la educacién virtual y a
distancia en la Universidad.

En coherencia con los referentes institucionales, nacionales, se con-
cluye que la educacién virtual y a distancia para la FESSANJOSE es un
ecosistema educativo donde holisticamente se articulan curriculos,
mediaciones pedagodgicas, plataformas tecnolégicas, y demas tecno-
logias para acceder, transmitir y gestionar conocimiento, construir,
compartir y transferir aprendizajes significativos, e interactuar re-
motamente entre sujetos de conocimiento y redes de aprendizaje. Su
fin Gltimo es la promocién de la formacioén, la investigacion, la trasfe-
rencia y el servicio que se realiza con la integracién de TIC, con e-in-
tensidad media (b- Learning) y alta (e-Learning); se desarrolla con
dispositivos tecno-pedagégicos de ltima generacién para hacer del
aprendizaje una experiencia de descubrimiento y una relacién mas
activa con el conocimiento.
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La e-intensidad de las TIC en el plan de estudios determina si es
b-Learning o e-Learning. En el caso de que un programa emplee
-como apoyo a la docencia- cursos virtuales y dispositivos tecno-pe-
dagogicos para enriquecer las experiencias y actividades de aprendi-
zaje, se considera como programa presencial con integracién de TIC.

La oferta educativa virtual y a distancia tiene como va-
lor fundante el “aprender a aprender”, por lo tanto, debe te-
ner apertura a las formas didacticas para promover los apren-
dizajes en entornos virtuales, cuyo objetivo central sea el
desarrollo de habilidades del pensamiento, la transferencia de apren-
dizajes, la solucién de problemas y el desarrollo de competencias.
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Objetivos de la politica

Objetivo general

Orientar a la Comunidad Universitaria para la planeacién estratégi-
ca, la gestién integral, la formacién del talento humano y el asegura-
miento de la calidad de programas de pregrado, e-Learning y b-Lear-
ning que en su desarrollo utilicen campus virtuales.

Objetivos especificos

Coadyuvar el impulso y la consolidacién de la educacién virtual y a
distancia y la modernizacién de la educacién superior presencial con
la integracién de TIC, promoviendo cambios que garanticen un ma-
yor y mejor acceso al conocimiento, asi como una mayor y mejor co-
bertura, alta calidad.

Asegurar la calidad pedagoégica, tecnolédgica y didactica del Campus
Virtual, los Ambientes Virtuales de Aprendizaje, facilitando la inclu-
sién de todos los usuarios, el desarrollo de las competencias basicasy
el uso de dispositivos tecno-pedagégicos de Gltima generacioén.

Establecer un modelo de gestién integral y los mecanismos de coordi-
naciéon entre las Direccién de Educacién Virtual y a Distancia, con
las Unidades Académicas, unidades de apoyo a la gestién, en condi-
ciones de efectividad, productividad y trabajo multidisciplinar.
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Alcance

La presente Politica orienta el ejercicio de la educacién virtual y a dis-
tancia en la FESSANJOSE como una modalidad de servicio educativo
para ampliar la oferta académica, los servicios y las acciones particu-
lares de bienestar y proyeccién social.

Esta dirigida a consolidar la oferta educativa centrada en la innova-
cion, el uso intensivo de las TIC, basada en procesos transversales y
orientada al fortalecimiento de las unidades misionales, acorde con
la naturaleza de los programas académicos y en total coherencia con
el Proyecto Educativo Institucional (PEI), el enfoque pedagdgico, y la
politica de calidad y planeacién.
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DESARROLLO DE LA POLITICA
Definiciédn general

La presente Politica es la guia en la comprensiéon y analisis de lo que
significa la educacién virtual y a distancia en la FESSANJOSE, y de los
referentes que se deben considerar en su implementacién y en la
decisién de alcanzar los objetivos propuestos, que involucra a toda la
Comunidad Universitaria.

Dada su importancia para el desarrollo institucional, explica por qué
y bajo qué circunstancias esta modalidad de servicio educativo, cons-
tituye un factor decisivo en la basqueda de la excelencia académicay
es el resultado del proceso institucional de autoevaluacién y mejora-
miento continuo.

Principios
Ecologia del aprendizaje

Todo programa virtual y a distancia se considera un ecosistema forma-
tivo donde se integran los curriculos, los paradigmas del aprendizaje
e- Learning y b-Learning, los medios y las mediciones pedagdgicas,
en funcién del aprendizaje significativo, auténomo y colaborativo y
el éxito estudiantil. Se adaptan, ajustan y cambian permanentemente
para dar respuesta a las demandas de los contextos.

En el mismo sentido, todo programa en la modalidad de formacién
presencial puede generar ecosistemas para el aprendizaje donde se
integren los curriculos con los medios y las mediciones pedagdgicas,
en funcién del aprendizaje significativo,auténomo y colaborativo y el
éxito estudiantil.
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Virtualizacion

La e-intensidad de las TIC en el plan de estudios determina las moda-
lidades formativas en la Universidad:

Todos los programas e-Learning y b-Learning se gestionan a través de
cursos con contenidos académicos y recursos didacticos transforma-
dos en recursos digitales de aprendizaje, estructurados pedagégica-
mente en una plataforma educativa (LMS); estas estructuras se crean
en funcién del logro de los objetivos institucionales de aprendizaje,
los objetivos de aprendizaje de la facultad y del programa y las com-
petencias.

Conforme,lavirtualizaciéon permite que el trabajo académico se adap-
te a las necesidades, caracteristicas y el ritmo de aprendizaje de los
estudiantes; es el resultado del ejercicio reticular de equipos multi-
disciplinares de expertos en las disciplinas, en disefio, comunicacién
y tecnologia, debidamente capacitados para tal fin.

Innovacidén

La innovacioén es la clave conductora del funcionamiento de la edu-
cacién virtual y a distancia en la Universidad y un lugar comn para
realizar ofertas educativas pertinentes con las demandas sectoriales,
locales, regionales y nacionales. Su ritmo debe dar como resultado
una proliferaciéon de programas de pregrado.

De igual manera tendra incidencia directa en el mejoramiento con-
tinuo y la excelencia académica de toda la oferta educativa, el éxito
estudiantil, el bienestar universitario, la proyecciéon social y la compe-
titividad de la Universidad.
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Globalizacién

Todo programa virtual y a distancia puede ofrecerse automaticamen-
te a estudiantes de todo el mundo que se ubican en diversos contex-
tos locales y culturales, en consecuencia, en su disefio y operacion, se
debe considerar el principio de la interdependencia del individuo de
una sociedad globalizada, que le sirva de elemento de negociacién de
un espacio comun de aprendizaje con referenteslocales en un mundo
globalizado.

Los resultados obtenidos en el desarrollo de la oferta educativa perti-
nente con principio de la interdependencia del individuo de una so-
ciedad globalizada, deberan incorporarse a la reflexién académicay a
la ejecucién de los proyectos de fortalecimiento microcurricular.

Propiedad Intelectual

Los derechos de propiedad intelectual de los cursos y recursos crea-
dos e innovados para ser usados en programas presenciales con in-
tegracion de TIC y en los programas e-Learning y b-Learning, donde
haya invertido la Universidad, seran propiedad de la Universidad, ha-
ran parte de su patrimonio académico y atenderan las Politicas insti-
tucionales para la creacién, uso, aprovechamiento, difusién y trans-
ferencia de conocimiento propio.

Todos los cursos y recursos que se empleen en los programas presen-
ciales con integracion de TIC y en los programas e-Learning y b-Lear-
ning aprovechando contenidos y recursos libres y adquiridos perio6di-
camente o a perpetuidad por la Universidad, deberan atender la Ley
23 de 1982, Ley 44 de 1993, Decisién andina 351 de 1993, Decreto 460
de 1995 y las normas internas para la proteccioén de la propiedad in-
telectual.
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Criterios
Equidad

La oferta educativa virtual y a distancia es la encargada de coadyuvar
con igualdad de oportunidades de acceso a toda la poblacién colom-
biana, a través del despliegue de la capacidad académica, investigati-
va, de proyeccién social, pedagdgica y tecnoldgica institucional, para
crear nuevas estrategias para al acceso, la inmersién, el desarrollo y
permanencia en la vida universitaria y la preparacién para la vida la-
boral de los estudiantes.
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Criterios
Equidad

La oferta educativa virtual y a distancia es la encargada de coadyuvar
con igualdad de oportunidades de acceso a toda la poblacién colom-
biana, a través del despliegue de la capacidad académica, investigati-
va, de proyeccién social, pedagdgica y tecnoldgica institucional, para
crear nuevas estrategias para al acceso, la inmersién, el desarrollo y
permanencia en la vida universitaria y la preparacién para la vida la-
boral de los estudiantes.

Pertinencia

La oferta educativa virtual y a distancia debe establecer la matriz de
interrelaciones entre los objetivos institucionales, los objetivos de
aprendizaje de la Facultad, los objetivos de aprendizaje del Programa
con las necesidades de desempefio en la sociedades locales y regiona-
les, para asegurar la compatibilidad mutua y ser un factor proactivo
generador de cambios en la sociedad y en la calidad de vida.

Inclusién

La oferta educativa virtual y a distancia debe prever los procesos y los
recursos para reconocer y dar respuesta a las complejidades y parti-
cularidades de todos los estudiantes a través de la mayor participa-
cion en el aprendizaje, y brindar igualdad de oportunidades para las
personas y grupos discriminados por condiciones socioeconémicas,
género,cultura,origen étnico,discapacidad, conflictos armados, entre
otros.

Calidad

La oferta educativa virtual y a distancia debe incrementar y mejorar
el acceso y la equidad por medio de la calidad, que se respalda en el
aprovechamiento que realiza el estudiante de las TIC, para el desem-
pefio de un rol activo para conocer, analizar, valorar y transformar la
realidad, y en su coherencia con los referentes de calidad actuales.
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Flexibilidad pedagdgica

La flexibilidad pedagdgica privilegia la l6gica del aprendizaje signifi-
cativo, asi como la pedagogia para el desarrollo del aprendizaje auto6-
nomo y colaborativo, por lo tanto los estudios realizados en cualquiera
de las tres (3) modalidades promulgadas por la Universidad, tendran
la misma validez y seran de reconocimiento inmediato cuando un es-
tudiante decida cambiar de modalidad educativa.

RESPONSABLE

La planeacién institucional a partir de procesos de autoevaluacién
institucional que direcciona y orienta a toda la Comunidad Universi-
taria.

Los Consejos Directivo y Académico, son los responsables del desa-
rrollo y seguimiento a los procesos académicos y las Politicas institu-
cionales en general.

La Vicerrectoria Académica y las Facultades Académicas, son las res-
ponsables de laimplementacién, ejecucién, evaluacién y seguimiento
de programas y procesos.

La Division de Educacién Virtual y a Distancia, es la responsable de
la coordinacién, evaluacién, sequimiento y mejoramiento continuo a
las acciones fijadas para el cumplimiento de esta Politica.

Cada miembro de la Comunidad Universitaria (estudiantes, acadé-
micos, directivos y administrativos), corresponsables de lo enunciado
en la Politica.

FUNDACION DE EDUCACION SUPERIOR SAN JOSE



22

POLITICA INSTITUCIONAL

EDUCACION VIRTUAL A DISTANCIA l

EVALUACION Y MEJORA DE LA POLITICA

Esta Politica y cada uno de sus componentes son sujetos de mejora
continua.

Esta mejora parte de los procesos de Autoevaluacién y referencia-
miento externo. Este proceso autoevaluativo involucra desde El1 Claus-
tro hasta cada uno de los miembros de la Comunidad Universitaria en
su corresponsabilidad por el buen desarrollo de esta politica.

Por su extension y complejidad, esta politica puede ser revisada como
un todo o en sus diferentes capitulos segin consideracién del Conse-
jo Directivo.
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